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DE LA PROVINCIA BE VALLADOLID, 
del Martes 19 de Enero de 1858.

Se suscribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de jas Angustias núme
ro 3 y en la Librería de Rodríguez calle de Orales, <á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. Suscritores, v 11 para fuera , franco de porle.—La Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTS OFICIAL.
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
,su importante salud.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que 
de los cargos de Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro de la Guer
ra Me ha presentado el Capitan gene
ral de la Armada D. Francisco Arme
ro y Peñaranda, quedando altamente 
satisfecha de sus relevantes servicios 
y del acierto, celo y lealtad con que 
ha desempeñado dichos cargos.

Dado en Palacio á catorce de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
— Está rubricado de la Real mano.= 
Refrendado.=El Mi. isiro de Fomento, 
Pedro Salaverría.

En atención á las particulares cir
cunstancias que concurren en D. Ja
vier de Istúriz, Presidente del Senado 
y mi Ministro plenipotenciario cerca 
del Emperador de todas las Rusias, 
Vengo en nombrarle Presidente del 
Consejo de Ministros y Ministro de 
Estado y de Ultramar.

Dado en Palacio á catorce de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=:Está rubricado de la Real mano.= 
•Refrendado.=151 Ministro de Fomento, 
Pedro Salaverría.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Estado y de 
Ultramar Me ha presentado D. Fran
cisco Martínez de la Rosa, quedando 
muy satisfecha del celo, lealtad é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.= 
Refrendado.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Javier de Istúriz.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Gracia y Jus
ticio Me ha presentado D. Joaquín José 
Casaus, quedando muy satisfecha del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
= Está rubricado de la Real mano,— 
Refrendado.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Javier de Istúriz.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Hacienda Me 
ha presentado D. Alejandro Mon, que
dando muy satisfecha del celo, lealtad 
é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real inano.— 
Refrendado.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Javier de Istúriz.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Marina Me ha 
presentado el Jefe de Escuadra D. José 
María de Bustillo, quedando muy sa
tisfecha del celo, lealtad é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.
Dado en.Palacio á catorce de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Kstá rubricado de la Real mano.= 
Refrendado.=El Presidente del Coiu 
sejo de Ministros, Javier de Istúriz.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de la Goberna
ción Me ha presentado D. Manuel Ber
mudez dé Castro, quedando muy sa
tisfecha del celo, lealtad é inteligencia 
con quedo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=:Está rubricado de la Real mano,= 
•Refrendado.==E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Javier de Istúriz.

. Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Fomento Me 
ha presentado D, Pedro Salaverría, 
quedando muy satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo día 
desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero | 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=:E.stá rubricado de la Real mano.= 
Refrendado.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Javier de Istúriz.

En atención á las circunstancias 
que concurren en el Teniente Gene
ral D. Fermín Ezpeleta, Senador del 
Reino, Vengo en nombrarle Ministro 
de la Guerra.

Dado en Palacio á catorce de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Riml.mano.= 
Refrendado.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Javier de Istúriz.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. José María Fer
nandez de la Hoz, Diputado á Cortes, 
Vengo en nombrarle Ministro de Gra- 
cia!y Justicia.

Dado en Palacio ácatorce de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho, 
=Esttá rubricado de la Real mano.= 
Refrendado. =E1 Presidente del Con’ 
sejo de Ministros, Javier de Istúriz.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D, José Sánchez 
Ocaña, Diputado;á' Cortes, Vengo en 
nombrarle Ministro de Hacienda.

Dado en Palacio á catorce de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
•=Está rubricado de la Real mano.= 
Refrendado.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Javier de Istúriz.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Ventura Diaz, 
Diputado á Córtes, Vengo en nom
brarle Ministro de la Gobernación del 
Reino.

Dado en Palacio á catorce de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Eslá rubricado de la Real mano.== 
Refrendado.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Javier de Istúriz.

En atención <á las circunstancias 
que coucurren en el Jefe de Escuadra

D. José María de Quesada, Vengo en 
nombrarle Ministro de Marina.

Dado en Palacio á catorce de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.== 
Refrendado.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Javier de Istúriz.

Vengo en disponer que durante la 
ausencia del Jefe de Escuadra D. Jo
sé María de Quesada, nombrado Mi
nistro de Marina, se encargue interi- 
namente del despacho de dicho Mi
nisterio El Teniente General D. Fer
mín Ezpeleta, Ministro de la Guerra.

Dado en Palacio á catorce de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.=: 
Refrendado.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Javier de Istúriz.

Vengo en disponer que D. Ventura 
Diaz, Ministro de la Gobernación, se 
encargue inlerinamente del despa
cho del Ministerio de Fomento.

Dudo en Palacio á catorce de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
=Está rubricado de la Real mano.= 
Refrendado.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Javier de Istúriz.

Exemo. Sr.; La Reina.(Q. Di Gj se 
ha enterado de las varias reclamacio
nes hechas por el Consejo Real en dis
tintas épocas acerca del puesto que 
debe ocupar en los actos y ceremo
nias públicas adonde concurra, ya sea 
en corporación, ya sea representado 
por comisión de su seno; y con moti
vo dé cuanto en aquellas reclamacio
nes se alega , especialmente en la 
que es objeto del oficio respectivo de 
9 de Diciembre próximo anterior; 
teniendo igualmente en cuenta lo 
que acerca dei propio particular men
cionado fué resuelto, de Real órden 
tambien , por conducto de esta Pre
sidencia, en 10 de Junio de 1846, 
couflrmando ahora y ampliando cuan
to por aquella soberana disposición se 
determinó, S. M. se ha dignado man
dar que en Cualquiera de los actos y 
ceremonias arriba citados á donde el
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Consejo Real asista oficialmente, pre
ceda ¿í todas las dornas Corporaciones 
^}el Estado, ya Íuesren del orden ,ad' 
ministrativo, ya del órdon judicial, 
..^De ja-.^^Qpia IfOal. ó^’/j/^p lo comunC 
0p,á )^^ E.„..para, .su conócimiento y 
Çncs pqnsigipent.^s. Dios . guarde^.,á 
jÇ -E. ipuohos años. Madrid 3 de Ene
ró de 1858.=.-Francisco Armero,= 
Sr. Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

En vista de las razones que Me ha 
espuesto el Ministro de Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se crea una Dirección 
general de Consumos, Casas de Mo 
neda y Minas, á cuyo cargo correrán- 
en adelante los/espresados ramos, 
dependienips qn la actualidad de las 
de Conlribuciopes y poterías.

Art. .2.° Él,Ministro de Hacienda 
adoptara las disposiciones oportunas 
para que en la ejecución del presente 
decreto no se escodan los créditos 
señalados en el presupuesto vigente 
á las referidas Direcciones.

Dado en Palacio á tres de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Está rubricado de la Real mauo.=El 
Ministro de Hacienda, Alejandro Mon.

Vengo en nombrar Director general 
dp Consup¡ios, Casas de Mçneda y Mi
nas ÓD. Victorio Fernandez Lazcoili, 
actual Subsecretario del Ministerio 
de Hacienda. ■ ;
, ¡Dado ep Palacios tres de Enero de 
rail ochocientos,cincuenta y ocho. = 
Está rubricado de la Real mano.— El 
Ministro de Hacienda, Alejandro Mon.

En ate.ncion á las circunstancias 
que concurren en D, Manuel de Sier
ra y Moya, Consejero Real ordinario. 
Vengo ep resolver que se encargue 
en comisión, de l,a Subsecretaria del 
Ministprid do Hacienda:, conservando 
en propiedad la plaza que ocupa en 
el Consejo. : , .

Dado en Palacio á tres de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y acho.— 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Hacienda, Alejandro Mon.

Vengo en declarar cesantes, con 
el haber que por .clasificación les cor
responda, á D. Jua.n Bautista Trúpita, 
Director general de Contribuciones, 
y á D. José García Barzanaílana, que 
Íp es de , Adpanas y Aranpeies, sin 
p¡erjuiíííó de utilizar oportunamente 
süs'seryicios,. ,

Hadó en Palacio á tres de Enero de 
mil ochocientos cincupnta y ocho.= 
Está rubricaejp de ja Real mano.==El 
Ministro de Hacienda, Alejandro Mon.

Vengo en nombrar Director gene 
ral de Cqhtfibuciones á D. Luis Alva, 
re?^ ,segundo Jefe de la misma Di 
re¿cion,

Dado en Palacio á 1res de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.= 
Eslá rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Hacienda, AlejáhdroMon.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Diego Lopez Balles
teros, Consejero Real ordinario, Ven
go en resolver que se encargue en 
comisión de la Dirección general de 
Aduanas y Aranceles, conservando 
en propiedad la plaza que ocupa en 
el Consejo.

Dado en Palacio a tres de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Estil rubricado de la Real manO.=El 
Ministro de Hacienda, Alejandro Mon.

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Queriendo dar una prueba señalada 
de mi Real aprecio ai muy Reverendo 
Fray Don Antonio María Claret, Arzo
bispo de Santiago de Cuba, Vengo en 
conferirle la Gran Cruz dé la Real y 
distinguida Orden de Cárlos 111, libre 
de gastos. ■

Dado en Palacio á cuatro de^ Enero 
de mil ocliocienlos cincuenta y ocho; 
—Está rubricado de la Real ínánoi = 
Refrendado.=El Ministro de Estado, 
Francisco Martinez de la Rosa.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Exemo. Sr. : Conformándose la 
Reina (Q. D. G.) con lo propuesto por 
V. E. con sujeción á lo prescrito en 
el art. l.“ del Real decreto de 7 de 
Diciembre próximo pasado otorgando 
gracias al Ejército por el feliz natali
cio del Príncipe de Asturias i sé ha 
servido conferir el empleo do Briga
dier de mfanteríaá los ocho Coroneíes 
mas antiguos de la misma arma, Don 
Manuel Ibero y Añorga, de reemplazo 
en las provincias Vascongadas; Don 
Andrés Saavedra y Codesillo, de reem
plazo en Castilla la Vieja, empleado 
en la Estadística ; D. Ramón Alvarado 
y García, de reemplazo en Andalucía; 
D. Bartolomé Benavides y Campuza
no, de reemplazo en Castilla la Nue
va; D. Pedro Perez y Pesquera, de 
reemplazo en Burgos ; D. Juan Agui
lar y Fernandez, de reemplazo en 
Granada; D. Manuel Fabro y Rius, 
de reemplazo en Murcia, empleado 
en la Estadística, y D. Francisco Oz
cariz y Sauca, Jefe de la segunda 
media brigada de cazadores estable
cida en Castilla la Nueva; siendo la 
voluntad de S. M. que, según lo dis
puesto en el art. 8.° de dicho Real 
decreto, se considere á los agracia
dos en posesión de sus nuevos em
pleos, con abono del sueldo corres
pondiente ínterin se les espiden los 
Reales títulos, desde el dia 28 de No-, 
viembre último, en que tuvo lugar 
tan fausto acontecimiento, y que el 
espresado D. Francisco Ozcariz cese 

en el mando de la media brigada que 
desempeña.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conócimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V, E. muchos años. 
Madrid .5 de Enero de 185’3. = Arme
ro. =Sr. Director general de Infan
tería.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Negociado '5.'^—Circular,

Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de una comunicación dirigida á este 
Ministerio por el Gobernador de Bar
celona, en que consulla si en el caso 
de que el Consejo provincial se vea 
precisado á nqmbrarjpor falla de fa- 
.cultativo.s civilirs y de Berndicencia 
uno castrense jubilado para practicar 
reconocimientos'de.quintos y sustitu
tos en union con el facultativo cas. 
trense que según la ley nombre la j 
Autoridad militar, (leben abonarse al i 
primero, ó sea al nombrado por el 
Consejo, do provincia, los mismos ho
norarios que a los facultativos civiles:

Considerando^ que los castrenses 
jubilados que se nombren por los 
Consejos provinciales para el recono- 
cimiéñlo dé los quintos que han de 
entrar en caja no están desempeñan
do este cargo en el concepto de talos 
profesores castrenses sino como civi
les, y finé por tanto deben Tenér los 
mismos derechos y obligaciones que 
estos;- S. áM., do conformidad con el 
dictámen omitido sobre ' este asuntó 
por las Secciones de Guerra y Gober
nación del Consejo Real, ha tenido á 
bien resolver, por acuerdo de 24 del 
presente mes, que en^ todos aquellos 
casos en que los Consejos provincia
les comisióneh para el indicado obje
to á los profesores castrenses, deben 
éstos tener los mismos derechos que 
la ley d ó Reemplazos vigente concede 
á los profesores civiles. ■

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia , la del’ Consejo y Di
putación de esa provincia, y demas 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Aladrid 51 de Di
ciembre de 1857.=Bermudez de Cas
tro.==Sr. Gobernador de la provin
cia de.....

Subsecrelgria.—Seccion de Gobierno.
. Negociado A.* . y .

Enterada la Reina JQ. D. G. ), del 
acuerdo adoptado por .el Ayuntamien
to de .Madrid, poniendo, á su disposi
ción todas las localidades de la función 
que á costa..del mismqjia de celebrar
se en uno de los teatros demsta corle 
con motivo del nacimiento del augus
to Príncipe de Asturias, S. M. , se ha 
servido mandar que se den las gracias 
á aquella Corporación por tan genero
so desprendimiento;'y que todasTas 
localidades se espendan, destinando 
su producto un legro A lascasaséiins- 
titutos de Beneficencia de esta po
blación. A b ó ;

De Real órden lo digo á V. E.. para 

su cumplimiento y para que adopte 
las medidas convenientes á fin de que 
esta piadosa resolución Re S. M. pro- 
duzca los mejores resultados posibles 
cu provecho de bps establecimieñlos 
á que se destina el producto de aque
llas localidades. Dios guarde ti V. E. 
muchos años. Madrid 3 de Enero de 
1808. —Bermúdez de Castro.=Señor 
Gobernador de esta provincia.

Sección de A dminisiracion.—Negocia- 
do I.“—Circular,

He dado cuenta á la Reina (Q. T). G.) 
del espediente instruido en este Mi
nisterio en vista de una exposición 
que elevaron á S. M. los navieros y 
armadores, de la matrícula de Santa 
Cruz de Tenerife, haciendo presente 
las ventajas que en su juicio ófreca 
la emigración de colonos españoles á 
nuestras Antillas, sobre la que se au
toriza para las Repúblicas Hispauo- 
Americanas, y solicitando, en su con
secuencia, que se reformcivea este 
sentido las Reales órdenes, ((e, 18, Re 
Setiembre de 1853 y 7 de igual raes 
de 1856, que establecen iridistinta- 
mente para arabas emigraciones las 
mismas reglas y garantías; y consi
derando:

1 ." Que es conveniente distinguir 
la emigración á nuestras posesiones 
de Ultramar de la que se dirige á las 
Repúblicas Hispano-Aracricauas, á fin 
de dictar una resolución acertada en 
este punto.

2 ." Que cuando los colonos ó emi
grados van contratados por individuos 
ó empresas particulares, sea cualquie
ra el punto á donde se dirijan, in
cumbe al Gobierno examinar las con. 
diciones bajo las cuales se celebren 
los contratos, y resolver los espedien- 
tes en solicitud de; autorización para 
los embarques con la circunspección 
y parsiraon¡a*que e.xige un asunto de 
tanta gravedad y trascendencia.

:5.“ Que cuando los pasajeros van 
de sobrecargo á las islas de Cuba y 
Puorio-Rico en virtud de los contra
tos para el.qiago del pasaje con los 
armadores ó dueños de buques, y sin 
condiciones que les obliguen á prestar 
servicios personales, . no es necesario 
que se impetre de Í?. M. la Real licen
cia de embarque , el cual puede auto- 
rizarse con mayor ven taja para el co
mercio por los Gobernadores de las 
provincias, después de haber exigido 
cuidadosamente la .observancia; de 
cuanto prescriben las Reales órdenes 
vigentes.

4 ." Que en las espediciones que 
salgan con pasajeros ó. emigrados pa
ra cualquier punto de América, bien 
sean;epnducidos porfeontrata ó bien 
yayan de sobrecargo , es indispensa
ble que los armadores de buques pres
ten: .una garantía-eficaz, que pueda 
hacer efectiva su responsabilidad por 
la falla, de cumplimiento de los. con
tratos de embarque.

Y 5’ Que si bien es conveniente 
que los. Gobernadores de las provin
cias concedan los jiermisos de era-
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barque cuando solo se Irala de pasa- 
joros que van de sobrecargo á lines’ 
iras Aiililias, Jio ’por eso debe euLen- 
derse queesláu eseutos-de dar cuenta 
al Gobierno de estas, espedíciones y 
de remitir á este Ílirílslenolos docu
mentos .ó que se refieren los artículos 
2/ y 5." de la Beal orden Ge 7. de Se
tiembre de 1856; la Beina;,(Q. D. G.), 
despues de haber oido eí’parecer de 
las Secciones de Gobernación y Fo
mento y de Ultramar del Consejo 
Real, ha tenido á bien resolver:

1,® Que quede en toda su fuerza 
y vigor lo mandado en las Réales órde
nes de 16 de Setiembre 'dé 1853, 7 
de igual mes de 1850, 9 do Enero y 
19 de Febrero de este ano, en lo rela
tivo a las espedieionés de colonos ó 
emigrados que salgan de‘lÓs'puertos 
de la Península, islas adyácénlés y de 
las Antillas españolas para las’Ropú- 
blicas llispano-AmiM'icanasó para cual
quiera otro punto do America v Asia.

2 .® Que cuando las espíalieiones 
que se habiliten para Cuba y l’iíerto- 
Rico tengan por objeto condheir co
lonos ó emigrádos cdíilfátados por 
empresarios, habrá de solieilarse pré- 
víamehre 'el Real penhiso dé embar
que al tenor de lo dispiiesío en la re
gla 4.® de la espresada Real Órdén de 
16 de Setiembre de '1850,, péro ño 
será necesario dicho requisito, y po
drán los Gobernadores conceder es
tos permisos para las referidas islas 
con arreglo á las prescripciones de 
las citadas ileales órdenes, (ruando los 
pasajeros vayan de sobrecargo á bor
do do buques mercantes sin contrato 
ni obligación que les sujete á prestar 
un servicio personal.

3 .’ Que los armadores ó dueños 
de las embarcaciones espedieionariás 
que salgan con destino á las Antillas 
españolas, ya conduzcan colonos y 
ehugrados ó ya pasajeros de sobre
cargo, queden tambien obligados á 
constituir la fianza en metálico én 
los términos prevenidos por la Real 
órden de 7 de Setiembre de 1856'.

4 .® Que cuiden los Gobernadores 
con el mayor celo de la rigorosa .ob
servancia de las mencionadas Realés 
órdenes en lo que no se oponga a la 
presente resolución, y que en su cou- 
secuencia remitan á este Ministerio 
los documentos á que se redéfen los 
articulos 2.® y 3.® de la Real orden 
de 7 de Setiembre de 1856,'sili'dis
tinción alguna, ya se trate de pasaje
ros que vayan de sobrecargo ó de co
lonos y emigrados. .

. Y 5.® Que cuiden asimismo los 
Gobernadores de vigilar muy espe
cialmente por sí y por medio de sus 
delegados estas espediciones, á fin de 
que no se cometan abusos y se impi
dan las emigraciones clandestinas .de 
.que. tiene conocimiento este Minis
terio.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y puntual cumplimien
to. Dios guarde á y. S. muchos años. 
Madrid 51 de Diciembre de 1857.= 
Bermúdez de Castro.=Sr. Goberna
dor de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

> instrucción publica.—Negociado 1.® 

í - 'ne dado cuenta ala‘Reina (Q.D. 'G.) 
¡ delà comúnicacíon de V. E., techa 
i 24 del actual, reíñitiendo las pro- 
■puestas del Tribunal' nombrado en'9 
de Noviembre último, para calificar 
las obras presentadas al concurso de 
premios anuales que establece el Re
glamento vigente de esa Biblioteca. 
A S- M., conformándose con el voto 
unánime de Tribunal tan competen
te, se ha dignado adjudicar el premio 
de 8;909 rs. al libro de D. Miguel 
Colmeiro intitulado La botánica g los 
Botánicos de la Península Hispano- 
Lusitana; y el de 6.000 á la obra de 
D. lomas .Muñoz y Romero , que 
tiene por epígrafe Diccionario biblio
gráfico-,bislorico de los anliguos rei
nos , provincias ciudades . villas, 
iglesias, monasterios g santuarios de 

i España; dchiimdo una y otra impri- 
mirse por cuenta de este Ministerio, 
con cargo al cap, 54, art. l.°, sección 
decimaterciu de los presupuestos ge
nerales.

Igualmente, y de acuerdo con lo 
signdicado por él Tribunal, ha tenido 
á bien S. M. aprobar la adquisición 
de las Biografías de escritores espa- 
qm/cs, ilustradas por D, Luis María 
Ramirez y de las Gasas-Reza; y las 
Beseñas biográfico-bibliográ/icas de 
escritores españoles contemporáneos, 
de autor anónimo, en la forma que 
prescribe el Reglamento ; y conceder 
á los, celadores la recompensa que 
les señala el art. 104 del mismo. Pero 
en atención á no poderse adjudicar 
el premio de Oficiales en los términos 
que,el propio Reglamento, prescribe, 
por la dificultad insuperable de dis
cernir á quien deba corresponder en 
justicia, cuando todos han prestado 
trabajos, estraordinarios muy aprecia
bles en la reforma general de la Bi
blioteca, S, M., accediendo á los 
deseos de.esa Junta de gobierno, se 
Íia servido mandar se distribuya por 
iguales partes el importe del premio 
á la clase espresada, como remune
ración merecida de su celo, aplica
ción y aprovechamiento.

De Real órden lo digo á V. E. para 
satisfacción de los interesados y, á los- 
.efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. miichos años, Madrid 50 de 
Diciembre de 1857. = Sa.laverria.= 

.Señor Director de la Biblioteca Na
cional.

Comunicación que se cita en la órden 
anterior.

Exemo. Sr.: Hasta el dia 50 de No
viembre dél presente año han sido 
presentadas en la Secretaría de esta 
Biblioteca cinco obras para optar ai 
concurso de premios establecidos por 
el Reglamento vigente.

La primera obra presentada se ti
tula Biografía de escritores españoles 
originalmente escritas ó ilustradas 
con nuevas noticias por D. Luis Maria 
Ramirez y de las Gasas-Reza. Esta obra 
es un tomo en 4.® y consta dé 56 bio

grafías, la mayor parte de virones 
ecle.siásíicos de Górdoba.

El segundo trabajo se titula La Bo
tánica ag los Botánicos de la Península 
Hispano-Lusitana, estudios bibliográ
ficos y biográficos por D. Miguel Gol- 
nieiro. Esta obra consta de un tomo 

pen íólio, manuscrito de 482 páginas. 
Se divide en dos partes: la primera 
es un catálogo razonado y completí- 
simo de obras esclnsivamenle botá
nicas,y de multitud de libros que, 
aunque dedicados a diversas materias 

i y objetos, tratan mas ó menos inci- 
• deníalmente de la ciencia; consta 
! esta parte de 892 artículos. La segunda 

se compone de mas de 500 biografías 
intercaladas con 19 retratos de botá
nicos españoles. Acompañan á la 
obra en cada una de sus partes dos 
prólogos histórico-cnticos y los cor
respondientes índices.

La tercera obra presentada no fué 
admitida por el Tribunal por no reu
nir las condiciones prescritas en el 
Reglamento.

La cuarta intitulad;! Beseñas bio
gráfico-bibliográficas de escritores es
pañoles contemporáneos, manuscrito 
anónimo, con el epígrafe: «Siempre 
que puedas haz bien y no repares a 
quien,» y acompañada de un pliego 
cerrado con el mismo epígrafe, es un 
lomo en fólio que consta de 275 
biografías.

La quinta se titula: Diccionario 
biblográfico-histórico de los antiguos 
reinos, provincias, ciudades, villas, 
iglesias, monasterios y santuarios de 
España. Es un grueso volumen en 
fólio, que consta de millares de artí
culos, y que forma una estcnsa y 
completísima monografía histórica.

Nombrado por V. E. el Tribunal 
competente, ha examinado con la 
mayor atención, y en la forma que el 
Reglamento previene, los trabajos 
presentados, considerando desde lue
go como correspondientes al primer 
premio los señalados con lo.s números 
l .°, 2,® y 4.®, y al segundo preínio el 
señalado con el núm. 5.” Y conforme 
á lo que resulta de las actas de sus 
sesiones y de su definitivo acuerdo, 
tomado en virtud de votación secre
ta, que resultó unánime, tiene la 
honra de elevar á esa Superioridad 

• las siguientes propuestas:
Primer premio: la obra señalada 

con el núm, 2.®, de D. Miguel Col
meiro.

Segundopremio: obra señalada con 
el núm. 5.®, de D. Tomás Muñoz y 
Romero.

Juzga asimismo de su deber el Tri
bunal proponer á V. E. la impresión 
de dichas dos obras, como lo requie
re su importancia científica é históri
ca, seguro de que con ello se hará 
un verdadero servicio al pais, como 
tambien recomendar al Gobierno de 
S. M. el trabajo, erudito y estimable 
del Sr. Casas-Reza, cuyo manuscrito, 
asi como el de la obra anónima, se 
adquirirán por la Biblioteca conforme 
á las facultades que concede el artí
culo 110.

El Reglamento establece además 
un premio á los Oficiales por los ser-

vicios estraordinarios que presten: 
mas esta acertada disposición solo 

j puede aplicarse naturalmente en los 
tiempos normales en que, definitiva* 
mente constituida la Biblioteca, pue
dan sus empleados ocuparse en estu
dios superiores á sus ordinarias ta
reas; pero en el año que va á espirar, 
el trabajo ha sido constante y multi
plicado. Todos, sin distinción de ca
tegorías, con igual celo, actividad e 
inteligencia, se han ocupado en la 
gran reforma hecha en esta Bibliote
ca, ordenando y revisando sesenta y 
cinco mil, libros de los conventos, 
examinando y corriendo los índices 
de mas de veinte mil volúmenes y ha
ciendo cerca de ochenta mil papele
tas. No uno, sino casi todos los em
pleados de la Biblioteca han hecho 
mas de las quinientas papeletas clasi
ficadas qae el Reglamento exige para 
optar ai premio, y el que material
mente no las ha escrito, ha revisado 
muchos millares de ellas como Jefe 
de alguna de ¡as comisiones, ó ha es- 
.tado empleado en servicios de no 
menor importacia.

En vista de esto, y no pudiendo el 
Tribunal adjudicar el premio de Ofi
ciales en la forma que el Reglamento 
prescribe, ha delegado en la Junta 
de gobierno el encargo de proponer 
á V. E. lo .que juzgue mas acertado 
y equitativo.

La Junta de gobierno considera 
que,-no• siendo posible discernir á 
quien corresponda dicho premio, 
puesto que, á su juicio., todos lo han 
merecido, ni justo dejar de adjudi
carlo en un año en que se ha traba
jado con tanto celo y aprovechamien
to, es de opinion sé distribuya por 
iguales parles á la clase de Oficiales 
como recompensa que tienen muy 
merecida y como estímulo para lo su
cesivo.

El Tribunal ha estimado tambien 
que los celadores han cumplido con 
losrequisilosquepréscribeel art. 104, 
y se Indian en el caso de optar á la 
distribución de los 2,000 rs. que el 
Reglamento les concede.

El Tribunal y la Junta de gobierno 
respectivamente esperan que V E. se 
digne dar su superior aprobación á 
las propuestas y demas estremos in
dicados si lo estima justo y conve
niente.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 24 de Diciembre de 1857.= 
Exemo. Sr. = El Director, Agustin 
Duran.=Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

-QUINTAS.

Por el Ministerio de la Goberna
ción se me comunica en 12 del actual 
de Real órden lo que sigue:

Por el Ministerio de la Guerra se 
dijo en 50 de Setiembre de 1856 
lo siguiente: = Deseando la Reina 
(Q. D. G.) evitar toda duda ó entor
pecimiento que con el tiempo pudie-
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44 
ra resultar en perjuicio del servicio, 
si al filiar los quintos para las Mili
cias provinciales no se estendieran 
todas las noticias y circunstancias de 
cada uno, se ha servido aprobar el 
adjunto formulario para que así los 
filiaciones de los individuos de la pre
sente quinta para la Milicia provin
cial como en los reemplazos sucesi
vos, se arreglen en un todo a él. Al 
dar conocimiento á V. E. de esta 
disposición, me encarga S. M le en
carezca la necesidad de que por ese 
Ministerio de su cargo, se circule sin 
demora á las Diputaciones provincia
les como con esta misma fecha se 
hace á las Autoridades militares, y 
que de acuerdo procedan á llevar á 
cabo esta medida en obsequio del 
mejor servicio.

Lo que he dispuesto publicar en 
este Periódico oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos de esta 
provincia, con inserción del modelo 
que en la misma se cita, con el objeto 
de que al eslender las filiaciones de 
los soldados y suplentes se sujeten en 
un todo á el. Valladolid 18 de Enero 
de iiib^.= Clemente de Linares..

(modelo QUE SE CITA.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja de quintos de la provincia de.....

ALISTAMIENTO PARA LA MILICIA PROVINCIAL.

AÑUDE.... NÚM....

Filiación de F. T. y T.

Hijo de F. y de F. de T., natural 
de T. pueblo, parroquia de........  
avecindado en..... . Juzgado de pri
mera instancia de......... . provincia 
de...... Capitanía general de....... . na
ció en........de.............de....... . de oti- 
cio...... . edad.... años, ....meses .... 
dias, su religion....... su estado......  
su estatura...... pies, .........pulgadas, 
..... líneas, susseñales estas; pelo...., 
cejas....... . ojos...... . nariz....... bar
ba..... . boca....... color....... su fren
te...... . su aire....... . su producción 
.... señas particulares............. . acre
ditó (saber ó no) leer y escribir.

Fué quinto con el número...por 
el pueblo de........ de T. provincia, ó 
sustituto por cambio de número con 
F. de T. ó suplente de F. de T, quin
to por T. pueblo en T. provincia, 
con el número....... y declarado sol
dado para el reemplazo de..... . de
cretado en....... tuvo ingreso en Caja 
el..... . y se le destinó á........ compa- 
pañía del Batallón provincial de......  
número......

Queda filiado en virtud de la pre
sente para servir en clase de............  
por el tiempo de........ años contados 
desde el dia......  de.......de....... . con 
arreglo á instrucciones y Reales ór
denes vigentes y lo firmó, ó por no 
saber hacerlo, hace la señal de cruz 
con los tres testigos que suscriben.

ElAlcalde. El Síndico.

El interesado ó testigos.

El Secretario de la Diputación.

Presentado en acto de revista hoy....

El Comisario de Guerra.

Adminisíracion principal de Hacien
da pública de la provincia de 

Valladolid.

El plazo prefijado por esta Admi
nistración para la presentación en la 
misma de los repartimientos de la 
contribución territorial que han de 
regir en el presente año ha termi
nado ya ; en su consecuencia y de 
acuerdo con el Sr. Gobernador, todos 
los Ayuntamientos que no han cum
plido este servicio, quedan desde 
luego responsables al pago del primer 
trimestre del cupo que por cuota y 
recargos haya correspondido á su 
pueblo respectivo, según se previno 
ya por esta oficina en el Boletín ofi
cial de 24 de Diciembre último.

Al propio tiempo hago presente á 
los Sres. Alcaldes, que en conformi
dad tambien con el Sr. Gobernador, 
se fija como último é improrogable 
término para la remisión de los ya 
mencionados repartimientos el dia 31 
del presente mes, pasado el cual los 
Ayuntamientos sufrirán mancomuna- 
damente entre sus individuos las 
consecuencias de las medidas ejecu
tivas que al efecto se adopten. Valla
dolid 15 de Enero de 1858.=Cayeta- 
no de Acuña.

ANUNCIOS OFICIALES.
----------<tisde®e<£>»-——

Ayuntamiento Constitucional de. 
Cubillas de Santa Marta.

Rectificado el amillaramienlo de 
la riqueza inmueble, cultivo y gana
dería que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución territo
rial del presente año, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento por el término de ocho dias, 
con el fin de que los contribuyentes 
puedan hacer las reclamaciones opor
tunas Cubillas de Santa Marta 15 de 
Enero de 1858.—El Alcalde, Caye
tano Castrillo.

Ayuntamiento Constitucional de 
La Parrilla.

Autorizado este Ayuntamiento por 
el Sr. Gobernador civil de la provin
cia para rematar en pública subasta y 
por tiempo de ocho años, una here
dad de tierra labrantía en el pinar de 
Ontorio, perteneciente, á estos pro
pios, valuada en 32 fanegas de cen
teno anuales. Al efecto se convocan 
licitadores á dicho remate, que ten
drá lugar á los 50 dias siguientes al 
de la inserción del Boletín oficial Aq 
la provincia en que se inserte este 
anuncio, que tendrá lugar en la Casa 
Consistorial del mismo, bajo las con
diciones que están desde hoy de ma
nifiesto en la Secretaría de la corpo
ración. La Parrilla 13 de Enero de 
1858.—Isidoro Sanz.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pitia de Esgueva.

Con superior aprobación se sacan 
en arrendamiento los derechos de

consumos de los ramos de carnes, 
aceite, jabón, aguardiente y licores, 
por todo el año actual, con su venta 
de la esclusiva al por menor, bajo las 
condiciones del espediente respecti 
vo. Los actos tendrán lugar los dias 
24 y 31 del corriente en la Casa Con
sistorial y hora de las diez. Se anun
cia para conocimiento del público. 
Piña de Esgueva 6 de Enero de 1858. 
=El Alcalde ,• Dionisio Perez.—Ber
nardino Rey Cortijo, Secretario.

BANCO DE VALLADOLID.

La Junta de Gobierno de 
esta Sociedad ha acordado? 
en sesión de este dia, bajar á 
5 por 100 anual el tipo del 
descuento. Valladolid 2 de 
Enero de 1858.=El Secre
tario, Cástor Ibañez de x41- 
decoa.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Mes 'de Noviembre de 1857.

Rs. vn.

Se ha facilitado en 67 
operaciones sobre em
peños de Alhajas, y ne
gociaciones de letras en 
este presente mes. . . 153,350

Han ingresado en 55 
operaciones sobre de
sempeño de Alhajas y 
vencimiento de letras. . 142,550

BVNGO DE VALLADOLID.

La Junta de Gobierno de esta So
ciedad ha acordado admitir en su 
caja imposiciones reintegrables, con 
abono de interés, á razón de 4 por 
100 al año, bajo las bases siguientes:

1 .® La liquidación ypago de inte
reses se verificará por el Banco el 1.® 
de Enero y 1.° de Julio de cada año, 
ó en cualquiera época en que el im
ponente quiera recoger la cantidad 
impuesta. .

2 .“ No se admitirá cantidad que 
baje de 5,000 rs.

5 .® Las imposiciones que no pasen 
de 5,000 rs., se devolverán en el acto 
de reclamarías el interesado: de 5,000 
á 10,000 rs., se avisará al Banco con 
dos dias de anticipación: de 10,000 á 
20,000 rs., con cinco dias; de 20,000 
á 50,000, con diez dias: de 50,000 á 
40,000, con quince dias : de 40,000 
en adelante, con veinte dias.

4 .® Las cantidades no devengan 
interés desde el dia de la notificación 
de reintegro.

5 .® La notiflcacion se rubricará 
por el Administrador del Banco en el 
recibo que deberá presentar el inte
resado. Este recibo no será endosable 
ni pagadero á otra persona que al in
teresado, su apoderado con poder 
bastante, ó á suslegítimos herederos, 
en caso de defunción; y si se estravia- 
se ó fuese sustraído, no podrá perci
bir la imposición sin otorgar escritu
ra pública que anule el espresado 
recibo.

6 .® En nombre de cada persona 
solo podrá hacerse una imposición. 
Cuando el imponente desease aumen
taría, se le liquidará la primera para 
englobar en un solo recibo el total de 
lo que desea imponer.

Valladolid 4 de Enero de 1858.= 
El Secretario, Cástor Ibáñez de Al- 

' decoa.

Sociedad de Seguros mutuos de incen
dios de casas en Valladolid.

Se convoca á Junta general ordi
naria á todos los Sres. Sócios de la 
misma para el dia 24 del presente 
mes y hora de las doce de su maña
na, en el salón de la Casa Consisto
rial, con el objeto, de nombrar la 
Junta de gobierno para el corriente 
año, dar noticia de todo lo ocurrido 
en el anterior y presentar la Junta 
saliente su pensamiento sobre la 
cuestión de modificación ó adicción 
al Reglamento de la Sociedad, en 
cumplimiento del encargo que se la 
dió en la general de 18 de Enero 
de 1857.=Valladolid 15 de Enero de 
1858. = P. A. D. L. J. D., Antonio 
Martin Remolino, Secretario.

Se arriendan para la hoja que va á 
barbecharse, los terrenos que en el 
término de Navabuena y en el cono
cido con los nombres de Coto alto y 
bajo de Matallana, posee en la actua
lidad el propietario dueño de los 
mismos. Este arrendamiento se hará 
bien sea en junto ó bien por separa
do, según convenga ai propietario, y 
según tambien las garantías efectivas 
que presenten los que lo soliciten. 
El término del arriendo será el de 
cinco goces ó sean diez años. Las 
condicionés del arriendo ó arriendos, 
estarán de manifiesto en la casa del 
propietario, calle de la Torrecilla, 
núm. 4, donde podrán concurrir los 
solicitantes desde el dia 20 de Enero 
en adelante, y á las horas de nueve á 
once por la mañana y de tres á cinco 
por la larde, para manifestar sus 
pretensiones, y despues otorgar las 
correspondientes escrituras.

Hasta el dia 51 del corriente Ene
ro se -admiten proposiciones para el 
arriendo de un molino harinero de 
tres piedras francesas, situado en el 
rió Trabancos, término de la Nava 
del Rey. Los que deseen interesarse 
en dicho arriendo, pueden enterarse 
del pliego de condiciones que se ma
nifestará en casa de la Sra. Viuda de 
Diez, vecina de dicha villa, y de los 
pormenores necesarios, en esta Ciu
dad, calle de la Cárcaba, núm. 14.

VALLÁDOUD:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

píasuela de las Angustias, núm. 3.
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